Programa de visitas de estudio para los especialistas y responsables en educación y formación profesional 2012/13
Categorías temáticas
1. Favorecer la cooperación entre los mundos de la educación, la formación profesional y el trabajo 
1.1. Descripción

La Estrategia Europa 2020 pone un énfasis decidido en la educación y la formación para promover un «crecimiento inclusivo, sostenible e inteligente» (Consejo Europeo, 2010c). En el marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación posterior a 2010, el Consejo Europeo subraya que es importante desarrollar asociaciones entre los centros de educación y formación  y las empresas, los institutos de investigación, los agentes culturales y las industrias creativas para promover la innovación e incrementar la empleabilidad y el potencial emprendedor de todos los alumnos (Consejo Europeo, 2009a). Deberán fomentarse unas comunidades de aprendizaje más amplias, con participación de representantes de la sociedad civil y otras partes interesadas, a fin de crear un clima que conduzca a la creatividad y a una mejor conciliación de las necesidades profesionales y sociales, así como al bienestar individual (Consejo Europeo, 2009b).
La crisis económica a la que se enfrenta Europa requiere medidas inmediatas y eficaces que fomenten el desarrollo económico y social a largo plazo, refuercen la competitividad, mejoren la empleabilidad y fortalezcan la cohesión social. En su comunicación “A shared commitment for employment” (“Un compromiso común para el empleo”) (Comisión Europea, 2009a), la Comisión Europea presentó tres prioridades esenciales que deberían poder ayudar a los Estados miembros a diseñar y aplicar políticas de empleo adecuadas y eficaces: mantenimiento del empleo, creación de puestos de trabajo y fomento de la movilidad; mejora de los conocimientos y satisfacción de las necesidades del mercado laboral; y mejora del acceso al empleo.

En la educación y formación inicial se adquieren capacidades básicas que habrán de desarrollarse más adelante. Los conocimientos, habilidades y competencias que los individuos desarrollan a lo largo de la educación y la formación iniciales son fundamentales para acceder con éxito a un empleo, así como para adaptarse más adelante a nuevos requisitos profesionales que puedan plantearse, métodos de trabajo y empleos. Las conclusiones del Consejo sobre nuevas competencias para nuevos empleos (Consejo Europeo, 2010d) recogen cómo formar mejor a los ciudadanos para los empleos que aún no existen y que se crearán en el futuro. El estudio de la previsión de competencias, llevado a cabo por el Cedefop en el 2011 para sectores y profesiones apunta que habrá un aumento de la demanda de competencias (medida como niveles de estudio formales), sin embargo, muchos jóvenes europeos dejarán los estudios sin finalizar el ciclo superior de enseñanza secundaria. De los empleos que oferte el mercado de trabajo en el 2020, 32 millones requerirán niveles de estudio superiores, 36,5 millones estudios de nivel medio y 6,7 millones cualificación básica (Cedefop, 2011b). Dado que las competencias exigidas en muchos puestos de trabajo cambiarán, los trabajadores tendrán que actualizarlas regularmente e incluso adaptarse a un cambio de empleo.
Es preciso que la educación y la formación que se proporcionan tengan mayor relevancia para el mundo laboral. Para ello, es necesario promover un diálogo entre instituciones de todos los niveles de la educación y la formación – tales como las escuelas, la formación profesional, la educación de personas adultas y la educación superior – y los actores principales del mercado laboral, las empresas y los empresarios (Consejo Europeo, 2009d). Como se subraya en el Comunicado de Brujas sobre una cooperación europea reforzada en materia de formación profesionales (FP), la colaboración entre proveedores de educación y formación, los interlocutores sociales, las empresas, los servicios de empleo y otras partes interesadas puede crear las condiciones necesarias para que los jóvenes adquieran los conocimientos y competencias que precisan para integrarse rápidamente en el mercado de trabajo y adaptarse a las nuevas exigencias laborales (Comunicado de Brujas, 2010). Este tipo de cooperación puede seguir distintas modalidades (Consejo Europeo, 2009a), tales como:

· el desarrollo de programas de formación en función de los resultados del aprendizaje que reflejen las necesidades del mercado laboral;
· la elaboración del curriculum, de modo que se estimule la adquisición de competencias clave, impartiendo contenidos teóricos junto a componentes prácticos relacionados con el mundo empresarial;

· prácticas en empresas tanto para profesores como para estudiantes con el fin de que se familiaricen con la realidad del mundo laboral;

· la participación de profesionales y empresarios en los procesos de aprendizaje.
Los interlocutores sociales europeos han desarrollado su propio marco de actuación para promover la adquisición y actualización de competencias y cualificaciones a lo largo de la vida, pero también colaboran en las iniciativas emprendidas por la Comisión Europea y los distintos países con objeto de mejorar la FP y de que ésta resulte más atractiva en Europa. Los interlocutores sociales necesitan respaldo para cumplir su papel en la organización, prestación y financiación de formación, pero deberían también promover el aprendizaje en el lugar de trabajo, mejorando las perspectivas de empleabilidad de los trabajadores y sus posibilidades de acceso al aprendizaje permanente (Comisión Europea, 2010a). Para que el aprendizaje permanente sea una realidad para todo el mundo, con independencia de la edad y del nivel de cualificación, el puesto de trabajo habitual ha de convertirse en el principal lugar de aprendizaje.
Las visitas de estudio considerarán enfoques y ejemplos de buenas prácticas relacionados con:

(a) contribución de la educación y formación a la mejora de los conocimientos, capacidades y competencias para el mercado de trabajo;

(b) análisis de nuevas necesidades y carencias de capacidades en los mercados laborales de los Estados miembros de la UE y formulación de políticas para atender dichas necesidades;

(c) diseño y ejecución de iniciativas como la transición de la educación y formación al mundo laboral, la orientación profesional y el aprendizaje en el espacio laboral.

(d) incentivos e iniciativas de ámbito nacional y regional que fomentan la colaboración de los centros de enseñanza y formación con interlocutores externos, incluidos padres, municipios, empresas, agentes sociales, ONG, etc.;

(e) ejemplos nacionales, regionales y locales de gestión participativa y evaluación de los centros de educación y formación.
1.2. Lista de temas para las visitas de estudio

· Transición entre la educación y la formación y el mundo laboral

· Aprendizaje en el lugar de trabajo

· Integración de grupos desfavorecidos en el mercado de trabajo

· Aumento del atractivo de la FP

· Contribución de los interlocutores sociales al aprendizaje permanente

· Cooperación entre instituciones de educación y formación profesional y las empresas y la comunidad local

· Nuevas capacidades para nuevos empleos

· Fomentar el espíritu emprendedor y la empleabilidad
1.3. Palabras clave

· Aprendizaje de adultos,

· aprendizaje profesional,

· competencias clave,

· desarrollo sostenible, 

· dirección y gestión,

· entorno escolar,

· espíritu emprendedor,

· financiación,

· inclusión social,

· integración en el mercado laboral,

· interlocutores sociales,

· necesidades de cualificaciones,

· orientación permanente,

· trabajadores mayores,

· validación del aprendizaje formal, no formal e informal.
2. Apoyar la formación inicial y continua del profesorado, el personal formador y los gestores de las instituciones de educación y formación profesional
2.1. Descripción

El marco estratégico europeo para la cooperación en el ámbito de la educación y la formación (Consejo de la Unión Europea, 2009b) después de 2010 recalca la necesidad de contar con una enseñanza de alta calidad mediante la formación inicial del profesorado adecuada así como un desarrollo profesional continuo de profesores y formadores y hacer de la docencia una opción atractiva de carrera. Ante los cambios en los mercados y entornos laborales, hace falta una oferta y una inversión en formación flexibles para la formación inicial y continua de los profesores y formadores (Comunicado de Brujas, 2010).  Hay que prestar más atención a los programas de iniciación y prácticas para resolver los problemas de escasez de competencias docentes y la gran cantidad de jóvenes profesores que abandonan la profesión. Un programa de iniciación coherente debe ofrecer apoyo profesional, social y personal a los profesores principiantes (Comisión Europea 2010 l, pp. 16-18).
La percepción de la función del profesor y del formador ha cambiado en los últimos años, con mayores expectativas tanto de los profesores como de las escuelas en general. Profesores y formadores han de asumir mayores responsabilidades, en particular, en relación con su propio aprendizaje permanente actualizando y desarrollando sus propios conocimientos y aptitudes (Consejo Europeo, 2009c) y adaptando sus habilidades y prácticas de trabajo a un contexto cambiante. Hay convergencia en los papeles de profesores y formadores: un formador de una estructura de aprendizaje en el trabajo necesitará más competencias pedagógicas y tendrá que desempeñar un papel de apoyo y de tutoría; mientras que un profesor de una escuela necesitará, como un formador, una buena comprensión de las prácticas de trabajo (Comisión Europea, 2010a).

Los profesores se enfrentan a grupos más heterogéneos de estudiantes y han de mejorar la integración de los alumnos con problemas en la educación y la formación ordinaria. Profesores y formadores tienen que conocer en profundidad, desarrollar y aplicar nuevos planteamientos de enseñanza y formación, y una actitud reflexiva. Ello implica también la adopción de enfoques más individualizados en la docencia y el aprendizaje, una buena capacidad de comunicación, métodos de trabajo en equipo, una gestión escolar democrática y mecanismos que favorezcan la evaluación del alumno y de la escuela. Los profesores deben implicarse más activamente en los procesos de mejora de la escuela.

A causa de las nuevas demandas, los responsables políticos y los directores de centros docentes tienen mayores expectativas que antes, y ha cambiado el papel de los directores de escuelas en toda Europa. En la actualidad, los directores de centros docentes se encuentran en primera línea y son el pilar de la mejora de las escuelas. Existe la necesidad de disponer de unas competencias de dirección más eficaces (incluida la gestión financiera, competencias en las TIC, motivación del personal, garantía de la calidad, comunicación, etc.) que respondan al cambio y a nuevas funciones. Durante la reunión informal de los Ministros de Educación celebrada en Gotemburgo en septiembre de 2009, se resaltó que junto con los alumnos y los profesores, los directores de centros docentes deberían disfrutar de la posibilidad de compartir buenas prácticas y de desarrollarse profesionalmente más allá de las fronteras (Presidencia sueca de la Unión Europea, 2009).
La mejora de la calidad y la eficiencia en la educación y la formación continúan siendo un objetivo estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación después de 2010. Las Conclusiones del Consejo (Consejo Europeo, 2009b) subrayaron la importancia de mejorar la gobernanza y la dirección de los centros de educación y formación e impulsar unos sistemas eficaces de aseguramiento de la calidad.

La mejora de la calidad exige desarrollar las capacidades de profesores, directores de los centros escolares, formadores y responsables de formación, adoptar medidas que estrechen las relaciones con los padres, modernizar los programas de estudios y ampliar las actividades extracurriculares, mejorar las infraestructuras y crear un entorno respetuoso. Los mecanismos de garantía de la calidad son importantes en todos los niveles de educación, e incluyen la evaluación de las competencias de los alumnos, la autoevaluación de los centros, las evaluaciones externas e internas, la transparencia y la validación de resultados. Es cada vez más frecuente la participación, por ejemplo, de los agentes sociales y otros actores del mercado laboral (a través de «comunidades de aprendizaje») en la evaluación y la validación de los resultados de los centros educativos.
En la formación profesional, el Comunicado de Brujas destaca la necesidad de dar mayor prioridad a la garantía de la calidad en la cooperación europea en materia de formación profesional para el periodo 2011-2020 (Comunicado de Brujas, 2010). La garantía de calidad es necesaria para generar una confianza común que facilite la movilidad y el reconocimiento de las competencias entre sistemas de FP. Los Estados miembros deben establecer marcos de garantía de calidad para los proveedores de FP en el horizonte de 2015, que también han de aplicarse al aprendizaje en el lugar de trabajo de conformidad con la recomendación EQAVET (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2009b).
En las visitas de estudio se valorarán las iniciativas y medidas que pretenden aumentar el atractivo de la enseñanza y la formación, mejorar el liderazgo pedagógico y elevar el nivel de calidad, haciendo hincapié en:

(f) los programas diseñados para la contratación y retención de personal altamente cualificado en todas las profesiones relacionadas con la educación y la formación;

(g) la mejora de la calidad y las competencias de los responsables de la educación y formación;

(h) el desarrollo profesional continuo de profesores y formadores;

(i) las iniciativas que sostienen la movilidad de profesores y formadores;

(j) formulación y puesta en práctica de medidas que refuercen la calidad en la educación y formación.
2.2. Lista de temas para las visitas de estudio

· Mecanismos de garantía de la calidad en escuelas y centros de formación

· Formación inicial, contratación y evaluación de profesores y formadores

· Desarrollo profesional continuo de profesores y formadores y oportunidades profesionales

· Liderazgo y gestión en escuelas y centros de formación
2.3. Palabras clave

· Autonomía (escuela o centro),

· competencias de profesores y formadores,

· cualificación de profesores y formadores,

· dirección y gestión,

· evaluación (escuela o centro),

· garantía de calidad,

· movilidad de profesores y formadores,

· situación de profesores y formadores.
3. Promover la adquisición de competencias clave en el sistema educativo y de formación profesional
3.1. Descripción

La Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2006a) establece un marco que combina los conocimientos, las capacidades y las actitudes que todos necesitamos para la realización personal, la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. Se trata de una herramienta de referencia para respaldar a los responsables de la formulación de políticas, las instituciones de educación y formación, los agentes sociales y los propios alumnos.

Las competencias fundamentales constituyen una prioridad para todos los grupos de edad. Los jóvenes deben haber adquirido estas competencias al final de su educación y formación inicial para enfrentarse a la vida adulta, como punto de partida para el aprendizaje permanente y la vida laboral. Los adultos han de desarrollar y actualizar estas competencias fundamentales a lo largo de la vida con el fin de adaptarse con flexibilidad a un mundo sujeto a rápidos cambios.

Las competencias fundamentales son las siguientes: comunicación en la lengua materna, comunicación en lenguas extranjeras, competencias en matemáticas, ciencia y tecnología, competencia digital, la capacidad de aprender a aprender, competencias sociales y cívicas, espíritu emprendedor, y la expresión cultural.

El marco estratégico europeo para la cooperación en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020) (Consejo Europeo, 2009b) reforzó la necesidad de que todas las personas adquieran competencias clave, estableciéndola como uno de los objetivos estratégicos para incrementar la creatividad y la innovación, incluido el espíritu empresarial a todos los niveles de la educación y la formación. La educación para el espíritu emprendedor, concepto que enmarca el sentido de la iniciativa, la capacidad de llevar ideas a la práctica, la creatividad y la confianza en sí mismo, debe fomentarse y ponerse al alcance de todos los alumnos de FP, a través de todos los planes y ramas de estudios, permitiendo las experiencias prácticas en empresas e involucrando expertos de las mismas (Consejo Europeo, 2010f). Su objetivo debe ser sensibilizar ante la actividad autónoma como opción de carrera y formar a los jóvenes para que creen sus propias empresas. La capacidad emprendedora debe convertirse en una parte normal del marco de competencias de los profesores y formadores (Comisión Europea, 2010a).
Según la investigación más reciente, la UE se dirige hacia una enseñanza y un aprendizaje basados en las competencias y en los resultados del aprendizaje (Consejo Europeo, 2010e), lo que constituye un enfoque innovador de la enseñanza y el aprendizaje. Los países europeos han logrado avances notables en el desarrollo de planes de estudios escolares que favorecen enfoques transversales y aplicaciones prácticas que permiten desarrollar las competencias clave de los alumnos, necesarias para una realización personal plena, la ciudadanía activa y el empleo. Aunque la mejora de la alfabetización y las competencias básicas siga requiriendo esfuerzos, las competencias transversales (la competencia digital, las habilidades sociales, la capacidad de cooperación y de aprendizaje) reciben cada vez más atención. Son esenciales para facilitar que la persona empleada se adapte a diversos entornos laborales y se convierta en ciudadana activa. También los empresarios esperan cada vez más que sus empleados posean estas competencias (Consejo Europeo, 2010b).’
En el 2011, el “Año Europeo para las Actividades de Voluntariado que promueven la Ciudadanía Activa” ha respaldado todo esfuerzo por parte de la Comunidad, los Estados Miembros, las autoridades locales y regionales por suscitar una sociedad civil que incite al voluntariado en la UE. 
En el 2010, el Consejo abordó por primera vez la cuestión de la educación para el desarrollo sostenible (EDS) que integra aspectos económicos, sociales y medioambientales. En sus conclusiones, insta a los Estados miembros a integrar el desarrollo sostenible en todos los ámbitos de la educación y la formación y a respaldar el EDS en sus estrategias nacionales de aprendizaje permanente (Consejo Europeo, 2010g).
En las visitas de estudio que abordan este tema, se explorarán las medidas adoptadas por los países participantes con el fin de fomentar la adquisición de estas competencias fundamentales en jóvenes y adultos y fomentar los enfoques innovadores en el ámbito de la educación y la formación, tales como:

(k) políticas nacionales, regionales y locales que tienden a incrementar el nivel de competencias fundamentales y apoyar la creatividad y la innovación;

(l) reformas nacionales de los programas de estudios o reformas regionales y locales de los programas de estudios de los centros escolares;

(m) iniciativas y proyectos específicos para promover la creación de competencias fundamentales, la creatividad y la innovación;

(n) nuevos enfoques en la organización del aprendizaje y la enseñanza;

(o) innovaciones en métodos, entornos de aprendizaje, materiales didácticos o técnicas de evaluación.
3.2. Lista de temas para las visitas de estudio

· Incremento de los niveles de competencia lectora y matemática

· Enseñanza y aprendizaje de idiomas

· Uso de TIC en el aprendizaje

· Educación para un espíritu emprendedor

· Educación para la ciudadanía activa y el desarrollo sostenible

· Desarrollo de la creatividad en el aprendizaje y la enseñanza

· Aprendizaje de matemáticas y ciencias
3.3. Palabras clave

· Actividades extracurriculares,

· aprender a aprender,

· aprendizaje de adultos,

· aprendizaje integrado de contenidos e idiomas (AICI),

· aprendizaje personalizado,

· competencia digital,

· competencias en ciencia y tecnología,

· competencias en matemáticas,

· competencias sociales y cívicas,

· comunicación en la lengua materna,

· comunicación en lenguas extranjeras,

· desarrollo sostenible,

· educación en materia de salud,

· educación intercultural,

· enfoques innovadores,

· evaluación de alumnos,

· inclusión social,

· jóvenes,

· necesidades de cualificaciones, 

· participación de los padres,

· programas de estudios,

· sensibilidad y expresión cultural,

· voluntariado.
4. Potenciar la inclusión social y la igualdad de género en la educación y la formación profesional, incluyendo la integración de la población inmigrante
4.1. Descripción

El marco estratégico europeo para la cooperación en el ámbito de la educación y la formación (Consejo Europeo, 2009b) define entre las prioridades estratégicas que los Estados Miembros han de alcanzar hasta 2020 la promoción de la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa. Los sistemas de educación y formación deberían tener el objetivo de garantizar que todos los educandos, incluidos los procedentes de medios desfavorecidos, aquellos con necesidades especiales y los migrantes, completen su educación, recurriendo cuando proceda a la educación compensatoria y facilitando un aprendizaje más personalizado. De este modo, los sistemas de educación y formación contribuyen a reducir las desigualdades sociales y permiten a los ciudadanos desarrollar plenamente sus posibilidades (Consejo Europeo, 2011b).
Una de las metas principales de la Estrategia Europa 2020 es reducir el porcentaje de abandono escolar del 14,4 % actual al 10 %, tanto en la educación general como en la FP. La Comisión aprobó en 2011 un plan de acción que ayudará a los Estados miembros a cumplir este importante objetivo a finales de la década. (Consejo Europeo, 2011a). La FP en particular puede contribuir a reducir el porcentaje de abandono escolar gracias a una combinación de medidas tanto preventivas como correctoras, como por ejemplo, con una FP adecuada al mercado laboral, más aprendizaje y prácticas en un entorno laboral, unos itinerarios de aprendizaje flexibles, una orientación y un asesoramiento eficaces, y unos contenidos y  métodos de enseñanza que tengan en cuenta los modos de vida e intereses de los jóvenes, manteniéndose al mismo tiempo unos niveles de calidad elevados (Comunicado de Brujas, 2010).
El acceso a la educación preescolar es esencial para empezar la vida con buen pie, ya que promueve la sociabilidad del niño y sienta las bases para el aprendizaje posterior. Es especialmente importante para los niños procedentes de familias con un bajo nivel de ingresos, así como para los pertenecientes a minorías étnicas e inmigrantes. 

Los Estados miembros han introducido formas alternativas (más flexibles) de educación y formación, programas que ofrecen una segunda oportunidad, mecanismos para informar a los padres del ausentismo escolar, iniciativas que reducen los costes mediante la entrega de materiales escolares y un servicio de transporte gratuito. Es importante establecer una estrecha cooperación entre, por un lado, la educación general y la formación profesional y, por otro, las escuelas «de segunda oportunidad» que se dirigen a los adultos. Para los niños con necesidades especiales, el acceso ha de entenderse como la posibilidad de recibir educación general o especial, dependiendo de lo que mejor responda a sus necesidades de aprendizaje. En la enseñanza superior, es fundamental la gratuidad, puesto que las tasas de matrícula pueden restringir el acceso a la misma. 

Los Estados miembros deben desarrollar distintos itinerarios en la FP para facilitar el aprendizaje complementario y la empleabilidad de los ciudadanos. Asimismo, han de mejorar los programas públicos de formación que se dirigen a los desempleados y a las personas desfavorecidas. La calidad y relevancia de este tipo de programas pueden mejorarse fomentando las cooperaciones regionales y locales entre todas las instituciones interesadas y promoviendo la participación del sector privado. 

Todos los alumnos deben recibir las mismas oportunidades de éxito; independientemente de circunstancias externas, como la situación económica familiar, la educación y la situación laboral de los padres, el lugar de residencia, la pertenencia étnica y racial, el género y la discapacidad. En la enseñanza obligatoria, se tiende a ofrecer una “segunda oportunidad” a los alumnos que abandonan los estudios prematuramente. La formación profesional inicial contribuye a dotarles de capacidades, conocimientos y cualificaciones fundamentales para su integración en la sociedad. En la mayoría de los Estados miembros siguen necesitándose iniciativas encaminadas a reducir el abandono escolar y la desigualdad motivada por desventajas socioeconómicas. El apoyo individualizado a los alumnos de riesgo puede incluir la oferta de enseñanza personalizada, sistemas de asesoramiento, orientación y tutoría, asistencia social y actividades extracurriculares en apoyo del aprendizaje (Consejo Europeo, 2010a).
Las visitas de estudio considerarán iniciativas y medidas relacionadas con los siguientes aspectos:

(p) formulación y adopción de iniciativas para mejorar el acceso de grupos desfavorecidos a la educación y formación;

(q) diseño y ejecución de actividades para conseguir la equidad. 
4.2. Lista de temas para las visitas de estudio

· Oportunidades de aprendizaje precoz

· Métodos de aprendizaje personalizados

· Medidas para prevenir el abandono prematuro de los estudios

· Igualdad de oportunidades para los grupos desfavorecidos
4.3. Palabras clave

· Abandono escolar,

· aprendizaje de adultos,

· aprendizaje preescolar,

· igualdad de género,

· inclusión social,

· inmigrantes y minorías,

· necesidades especiales,

· orientación permanente,

· rendimiento en la educación y formación,

· trabajadores mayores,

· voluntariado.
5. Desarrollar las estrategias de formación a lo largo de la vida y promocionar la movilidad
5.1. Descripción

Hacer realidad el aprendizaje permanente y la movilidad es un objetivo estratégico de la cooperación europea en materia de educación y formación después de 2010 (Consejo Europeo, 2009b). La mayoría de los países han hecho avances en lo referente al diseño de estrategias para el aprendizaje permanente concertadas y globales. La cooperación debería abordar el aprendizaje en todos los contextos − formal, no formal e informal −  y en todos los niveles − desde la educación en la primera infancia y la escuela hasta la enseñanza superior, la educación y formación profesional y el aprendizaje de adultos. El Comunicado de Brujas sobre una cooperación europea reforzada en materia de formación profesional insta a adoptar más medidas para garantizar al máximo el acceso al aprendizaje permanente para que los ciudadanos tengan oportunidades para aprender en cualquier etapa de su vida creando itinerarios de educación y formación más abiertos y flexibles (Comunicado de Brujas, 2010).
El intercambio de información sobre iniciativas políticas puede impulsar reformas en los sistemas nacionales de educación y formación y, junto a otras actividades comunes de aprendizaje, progresar en el cumplimiento de los objetivos comunes y los criterios de referencia establecidos para el aprendizaje permanente. En este ámbito, todavía queda por implantar estrategias coherentes y globales, que integren la educación, la enseñanza superior, la educación de adultos y la FP. Es fundamental adoptar un enfoque global que vincule el aprendizaje permanente y la FP con otros ámbitos políticos, como la macroeconomía, las políticas de empleo, la competitividad económica, la empresa, la investigación e innovación y las políticas sociales.
La movilidad de los ciudadanos, especialmente en el marco de la educación y formación, contribuye a crear un sentimiento de pertenencia a Europa, desarrollando una conciencia europea y estimulando la ciudadanía europea. Desde un punto de vista práctico, ofrece a los jóvenes la oportunidad de mejorar sus capacidades personales y su empleabilidad, y a los profesores y formadores la posibilidad de ampliar su experiencia y mejorar sus capacidades. Por último, en una economía internacional, la capacidad de actualizar competencias y de trabajar en un entorno multilingüe es esencial para la competitividad de la economía europea. El programa para el aprendizaje permanente promueve los intercambios y contactos entre personas físicas, centros y países.
La iniciativa «Juventud en Movimiento» (Consejo Europeo, 2010h) subraya el valor de la movilidad para el aprendizaje, y defiende que sus ventajas se pongan al alcance de todos los jóvenes. En esta línea, es interesante explorar enfoques innovadores sobre la manera de reforzar la movilidad en la FP, particularmente de los aprendices. La Carta de calidad de la movilidad europea 2006 (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2006b) ofrece orientación sobre los mecanismos de movilidad con fines educativos y de otro tipo, como la promoción profesional, tanto para jóvenes como para adultos. A su vez el Libro Verde de la Comisión relativo al fomento de la movilidad en la formación de los jóvenes (Comisión Europea, 2009b) aborda cuestiones que engloban desde la preparación hasta el seguimiento de un periodo de movilidad. También considera las principales barreras y obstáculos que frenan la movilidad y presenta sugerencias y ejemplos de buenas prácticas para superarlos.

Para favorecer la movilidad de los ciudadanos europeos y promover sus cualificaciones y logros educativos, se han desarrollado o se están desarrollando algunas herramientas, principios y marcos comunes a escala europea. Todos ellos tienen como fin reforzar la cooperación europea y mejorar la transparencia, el reconocimiento y la garantía de la calidad en todos los sectores de la educación y formación.

El Marco Europeo de Cualificaciones (MEC, 2011) es un marco de referencia europeo común que enlaza las cualificaciones nacionales para que resulten más inteligibles y comprensibles en los diferentes países y sistemas. Sus dos objetivos principales son promover la movilidad transnacional de los ciudadanos y el aprendizaje permanente. El MEC también es un referente europeo común para las organizaciones sectoriales internacionales que desean desarrollar sus propias cualificaciones en distintos países Cada vez son más los países europeos que elaboran e implantan marcos nacionales de cualificaciones (MNC) estrechamente relacionados – aunque no de forma exclusiva – con el MEC. Un MNC es un instrumento que ayuda a mantener la coherencia en la elaboración de políticas y en el aprendizaje permanente con el fin de mejorar el acceso, el progreso y el reconocimiento de los resultados del aprendizaje. 
Europass (2010) es una herramienta que permite que los conocimientos, capacidades y cualificaciones de los ciudadanos sean más inteligibles, fomentando así la movilidad en Europa. Consta de cinco documentos: curriculum vitae, pasaporte de lenguas europeas, movilidad Europass, suplemento de certificado y suplemento de diploma. De acuerdo con el Comunicado de Brujas, se creará un pasaporte europeo de capacidades como parte integrante del Europass antes de 2012, con el fin de ayudar a los ciudadanos a demostrar las competencias adquiridas durante procesos de aprendizaje formal o no formal.
La transparencia de las cualificaciones y el reconocimiento de los resultados del aprendizaje se apoyan también en otras herramientas que permiten a los alumnos transferir los créditos obtenidos en el curso de distintos períodos de aprendizaje tanto en sus países de origen como en extranjero. Se trata del Sistema Europeo de Créditos para la Formación Profesional (ECVET) (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2009a) y el Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) para la enseñanza superior. En 2009, el Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron una Recomendación relativa a la creación de un Sistema Europeo de Créditos para la Formación Profesional (ECVET). El Marco de Referencia Europeo de Garantía de la Calidad en la Educación y Formación Profesionales (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2009b) fue adoptado por el Parlamento Europeo y el Consejo en 2009 como instrumento de referencia para ayudar a las autoridades de los Estados miembros a promover y supervisar la mejora continua de sus sistemas nacionales de FP. 

La orientación de alta calidad y los servicios de asesoría apoyan el aprendizaje permanente de los ciudadanos, sus carreras profesionales y el logro de sus objetivos personales. La orientación permanente contribuye a lograr los objetivos más amplios de pleno empleo, un elevado nivel educativo y crecimiento económico. En 2008, el Consejo de la Unión Europea aprobó una resolución titulada «Incluir mejor la orientación permanente en las estrategias permanentes de educación y formación permanente» (Consejo Europeo, 2008d) que reforzó el papel de la orientación permanente en la educación y formación europeas y la elaboración y aplicación de las políticas de empleo.
Aunque los Estados miembros han avanzado mucho en sus estrategias de aprendizaje permanente, existen graves desigualdades en la participación de los adultos en el aprendizaje (Consejo Europeo, 2008a). Uno de los grandes retos que se plantean para el 2020 es aumentar las oportunidades de aprendizaje por parte de las personas adultas de baja cualificación profesional y, en particular, de los trabajadores más mayores. El Parlamento Europeo designó 2012 como "Año Europeo del Envejecimiento Activo y de la Solidaridad Intergeneracional" con el fin de crear mejores oportunidades de empleo y condiciones laborales para el creciente número de personas mayores de Europa. Los Estados miembros deben implantar sistemas de aprendizaje para adultos eficaces que proporcionen a las personas adultas competencias clave y mayor acceso al mercado laboral.
Las visitas de estudio presentarán desarrollos relacionados con:
(r) reformas en materia de educación y formación, medidas políticas para la aplicación de estrategias integrales de aprendizaje permanente;

(s) iniciativas políticas para aumentar la participación de los adultos en actividades de aprendizaje permanente;

(t) implantación de itinerarios flexibles de aprendizaje y transición entre distintas secciones de los sistemas nacionales.

(u) iniciativas y proyectos sobre la movilidad en el aprendizaje en distintos contextos de aprendizaje; 
(v) actividades y proyectos que promuevan un acceso más generalizado a la movilidad de las personas; 
(w) creación e implantación de marcos de cualificaciones con referencia al MEC.
(x) reconocimiento de los conocimientos y competencias que adquieren las personas fuera de los sistemas de educación formal, como por ejemplo en el trabajo, en actividades de voluntariado o en su vida familiar. 
5.2. Lista de temas para las visitas de estudio

· Marcos nacionales y sectoriales de cualificaciones vinculados al MEC

· Herramientas para promover la transparencia de las cualificaciones y la movilidad de los ciudadanos

· Validación del aprendizaje no formal e informal

· Reformas de los sistemas nacionales de educación y formación

· Establecimiento de vínculos entre la FP y la enseñanza superior

· Implantación de itinerarios flexibles de aprendizaje

· Aumento de la participación de los adultos en la educación y formación

· Orientación permanente para la educación, la formación y el trabajo

· Movilidad en el aprendizaje en el ámbito de la educación y la formación
5.3. Palabras clave

· Aprendizaje de adultos,

· Europass,

· grupos desfavorecidos,

· inmigrantes y minorías,

· interlocutores sociales, 

· Marco Europeo de Cualificaciones (MEC),

· Marcos Nacionales de Cualificaciones,

· movilidad de alumnos,

· movilidad de profesores y formadores,

· movilidad de trabajadores,

· necesidades de cualificaciones, 

· orientación permanente,

· programa de aprendizaje permanente,

· resultados del aprendizaje,

· Sistema Europeo de Créditos para la Formación Profesional (ECVET),

· Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS),

· trabajadores mayores,

· trabajadores poco cualificados,

· transparencia de las cualificaciones,

· validación del aprendizaje formal, no formal e informal.
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